






























































 
 

MEMORANDO 
 

 
 
110 – 088 
 
 
Manizales, 21 de abril de 2026 
 
 
 
PARA:      MANUELA CATALINA PELAEZ OSORIO 

      PROFESIONAL ESPACIALIZADA EN CONTRATACIÓN          
 
 
DE:           MARIA CLEMENCIA TANGARIFE LOPEZ 
       PROFESIONAL ESPECIALIZADA GESTIÓN FINANCIERA DE PROYECTOS 
                       

 
ASUNTO: Evaluación financiera SPO-213-GENSA-2026-LG 
  
 
Cordial saludo Manuela 
 
 
Una vez realizado el análisis financiero de la propuesta presentada para “Contratar 
todas las actividades tendientes a realizar la Implementación de las Soluciones 
Energéticas Sostenibles (Individuales Solares Fotovoltaicas – SISFV, híbridos o 
mejoramiento), incluyendo la actividad ESCUELAS DE TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA JUSTA, de acuerdo con la ejecución de los proyectos: 
 
“IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN 
EL MARCO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS 
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ DEPARTAMENTO DE 
PUTUMAYO”. GGC-2051-2025 
 
“IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN 
EL MARCO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS 



EN EL MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO”. GGC-
2052-2025 
 
“IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN 
EL MARCO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS 
EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO”. GGC-
2055-2025 
 
“IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN 
EL MARCO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS 
EN EL MUNICIPIO DE PUERTO GUZMAN DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO”. 
GGC-2057-2025 
 
Informamos que:  
 
De acuerdo con el numeral 9.2 CAPACIDAD FINANCIERA, la propuesta del 
proponente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR cumple con los requisitos y SE 
HABILITA FINANCIERAMENTE, de acuerdo con la siguiente tabla.  
 
 

 
 
 
Atentamente, 
 

 

 
MARIA CLEMENCIA TANGARIFE LOPEZ 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTIÓN FINANCIERA DE PROYECTOS 

 

 

Liquidez >= 4,50 9,80 Cumple

Endeudamiento Total <= 20% 16,90% Cumple

Capital de Trabajo >= 30% 32,15% Cumple

Relación Patrimonial  >= 0,30 0,37 Cumple

EXIGENCIA CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR



 

MEMORANDO 

110-089 

 
Manizales, 21 de abril de 2026 
 
PARA:  ANDREA DEL PILAR GÓMEZ CANO 

Líder Unidad de Contratación 

DE:   PAOLA MARTÍNEZ SERNA 
Profesional de Proyectos 

ASUNTO: Evaluación Técnico - Económica SPO-213-GENSA-2026-LG 

 
En atención con la designación dada dentro de la comisión evaluadora para la Solicitud Pública de 
Ofertas SPO-213-GENSA-2026-LG, se remite a continuación el informe de Evaluación Técnica y 
Económica de la oferta presentada cuyo objeto es: “contratar todas las actividades tendientes a 
realizar la Implementación de las soluciones energéticas sostenibles (Individuales Solares 
Fotovoltaicas – SISFV, híbridos o mejoramiento), incluyendo la actividad ESCUELAS DE 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA, acuerdo con la ejecución de los proyectos: 

IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS EN EL MUNICIPIO DE VALLE DEL 
GUAMUEZ DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO. GGC-2051-2025 

IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAGARZÓN DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO. GGC-2052-2025 

IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO. GGC-2055-2025 

IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
GUZMAN DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO. GGC-2057-2025. 

 

El 20 de abril de 2026, mediante el memorando 140-230, se recibió de parte de la Unidad de Compras 
y Contratación el Análisis Jurídico de la oferta presentada por el CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR. 
En dicho documento se informa que la propuesta revisada CUMPLE con el documento de Condición 
Especial de Contratación de la SPO-213-2026-GENSA-LG y queda habilitada para seguir con el 
análisis financiero y la evaluación técnico-económica. 

El 21 de abril de 2026, mediante la comunicación 110-088, se recibió el Análisis Financiero de la 
oferta presentada por el CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR. En dicho documento se informa que la 
propuesta revisada CUMPLE con el documento de Condición Especial de Contratación de la SPO-
213-2026-GENSA-LG y queda habilitada para seguir con la evaluación técnico-económica. 

En ese sentido, se realiza la evaluación técnico-económica de la oferta habilitada jurídica y 
financieramente, correspondiente al CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR.  



 
EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA HABILITADA 

 
1. OFERENTE 

CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR 

En la oferta que presenta el CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR, conformado por las firmas OSCAR 
JAIRO MUÑOZ BENAVIDES, MAXSERIN S.A.S., ENGYCOL GROUP S.A.S Y CONSTRUCCIONES 
Y CERTIFICACIONES ELÉCTRICAS CELEC S.A.S. E.S.P, el proponente adjunta los siguientes 
documentos: 

 Certificado de Asistencia a Visita Obligatoria (Pág. 511-514) 
 Acta de Reunión Aclaratoria (Pág. 516) 
 Pago Derechos de Participación (Pág. 519-520) 
 Constancia de inscripción como proveedores (Pág. 522-523) 
 Carta de Presentación de la Oferta (Pág. 2-8) 
 Garantía de Seriedad de la Oferta (Pág. 12-19) 
 Certificados de Existencia y Representación Legal ENGYCOL GROUP S.A.S. (Pág. 42-52) 
 Certificados de Existencia y Representación Legal CERTIFICACIONES ELÉCTRICAS 

CELEC S.A.S. E.S.P (Pág. 53-59) 
 Certificados de Existencia y Representación Legal MAXSERIN S.A.S. (Pág. 61-66) 
 Certificados de Existencia y Representación Legal OSCAR JAIRO MUÑOZ BENAVIDES 

(Pág. 67-69) 
 Anexo No. 4 (Pág. 71-86) 
 Documento de Conformación del Consorcio (Pág. 88-93) 
 REDAM Representantes Legales de las Empresas Consorciadas (Pág. 95-98) 
 Estados Financieros Firmas Consorciadas (Pág. 100-171) 
 Anexo No. 2 Experiencia General (Pág. 172-460) 
 Anexo No. 2 Experiencia Específica (Pág. 461-508) 
 Equipo de Trabajo (Pág. 569-761) 
 Anexo No. 3 (Pág. 763-813) 

 
2. EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERENTE 

NUMERAL 9.3.1. Las personas naturales y/o jurídicas y/o figuras asociativas que participen en la 
presente Solicitud Pública de Ofertas deberán contar con experiencia registrada en el Registro Único 
de Proponentes (RUP), expedido por la Cámara de Comercio correspondiente a su domicilio, vigente 
a la fecha de cierre de la convocatoria. 

Para efectos de este requisito, el oferente deberá acreditar que en su RUP se encuentran 
registrados, como mínimo en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas –UNSPSC, relacionados con actividades de generación, instalación, 
mantenimiento, distribución y/o servicios eléctricos y energéticos, dentro de los siguientes códigos: 

CÓDIGO CLASE NOMBRE CLASE 
261116 Generadores de potencia 
261216 Cables eléctricos y accesorios 
261117 Baterías, pilas y accesorios 
321117 Aparatos semiconductores 
391213 Cuadros, registros y menaje para electricidad 
801016 Servicios de ingeniería de proyectos 
811015 Ingeniería civil y arquitectura  
811017 Ingeniería eléctrica y electrónica  

 



En caso de consorcios sus integrantes deberán cumplir en conjunto con la totalidad de los códigos 
requeridos.  
 
Nota: Los contratos acreditados en el RUP deberán estar debidamente señalados/resaltados. 
 

El oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR presenta el Registro Único de Proponentes y allí se 
verifica que, en conjunto, se encuentran registradas en los códigos mencionados en el documento 
de Condición Especial de Contratación de la SPO-213-GENSA-2026-LG. CUMPLE 

El oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR demuestra la experiencia general según lo solicitado 
en el documento de Condiciones Especiales de Contratación de la SPO-213-GENSA- 2026-LG. 

 

3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE 

NUMERAL 9.3.2 De los contratos registrados en el RUP mediante los cuales se acreditó la 
experiencia general, el oferente deberá demostrar su experiencia específica mediante la 
presentación de un máximo de cuatro (4) certificaciones de contratos terminados y/o liquidados en 
los últimos diez (10) años, contados a partir de la fecha de apertura de la solicitud pública de ofertas. 

Entre las certificaciones presentadas se deberá de mostrar: 

1. La instalación de un número igual o superior al 50% del total de soluciones solares 
individuales de esta SPO. 

2. Mínimo un (1) contrato debe haberse ejecutado en zonas rurales del departamento del 
Putumayo. 

Las certificaciones deberán evidenciar de manera explícita el cumplimiento de dichas cantidades y 
deberán estar firmadas por la entidad contratante o por el supervisor del contrato. 

NOTA 1: Los contratos aportados para la experiencia general podrán ser los mismos aportados en 
la experiencia específica, siempre y cuando, cumplan con las condiciones requeridas. 

Si los contratos fueron efectuados para una entidad de carácter oficial, se deberá anexar fotocopia 
de las certificaciones y/o actas de recibo de obras sobre ejecución y cumplimiento de estos contratos 
donde se indique claramente el objeto del contrato, el período de ejecución (inicio y finalización), 
monto y cumplimiento de estos contratos expedida por el contratante: 

Objeto del contrato. 
Valor. 
Fecha de inicio. 
Fecha de terminación. 
Nombre y Nit del contratante 
Expedida por el contratante en papel membretado. 

En el caso de consorcios la experiencia será acreditada de manera conjunta por el oferente plural, 
pudiendo ser aportada por cualquiera de sus integrantes, sin que sea obligatorio que todos ellos 
acrediten experiencia individual de conformidad con lo establecido en esta SPO diligenciando el 
ANEXO No. 2 con la respectiva documentación. 

NOTA 2: Las certificaciones, contratos y/o actas de recibo de obras que aporten los oferentes 
deberán presentarse en original o fotocopia, de manera que permita deducir el tiempo de ejecución, 
valor ejecutado, nombre del contratante, objeto y debe estar firmada; se aceptarán certificaciones, 
acta de entrega y recibo final o actas de liquidación, aun cuando el contrato no se encuentre liquidado 
formalmente, siempre que se evidencie la ejecución total del objeto contractual y el recibo a 
satisfacción por parte del contratante. 

En caso de no coincidir el valor real contenido en la certificación respectiva y el relacionado por el 
oferente, GENSA S.A. E.S.P. tomará el valor consignado en la certificación.  



Los contratos y/o certificaciones aportadas deben permitir a GENSA S.A. E.S.P. identificar 
claramente la desagregación de los alcances de las actividades solicitadas. 

En el caso que la certificación aportada no contenga la información solicitada anteriormente, o no 
sea legible, no será tenida en cuenta. 

 
De acuerdo con los soportes aportados en la oferta del CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR, se 
presenta la experiencia específica en el siguiente cuadro: 

 
El oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR demuestra la experiencia específica según lo 
solicitado en el Anexo No. 2 del documento de Condiciones Especiales de Contratación. Demuestra 
la instalación de un número superior al 50% del total de soluciones solares individuales solicitadas 
para este proceso; así mismo, se evidencia que los contratos presentados como experiencia 
específica se han desarrollado en el departamento de Putumayo. 

De acuerdo con lo expresado anteriormente, el oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR 
CUMPLE con la Experiencia Específica requerida en el documento de condiciones especiales de 
contratación. 

 

4. CAPACIDAD TÉCNICA DOCUMENTOS TÉCNICOS HABILITANTES 

NUMERAL 9.4.1. OFERTA TÉCNICA. El oferente presentará la oferta técnica, la cual debe contener 
y presentarse en el siguiente orden: 

 Objeto; 
 Alcance; 
 Especificaciones técnicas según el numeral 4. ALCANCE y subnumerales;  
 ANEXO No. 6: Características técnicas garantizadas, soportado con las fichas técnicas de 

los equipos propuestos, las cuales se deben adjuntar, subrayando en estas las 
especificaciones del equipo propuesto; El plazo de ejecución; Oferta técnica en la cual se 
detalle la modalidad, y plazo de entrega; certificado de asistencia a la visita técnica 
obligatoria. 

No serán aceptadas propuestas alternativas ni condicionadas. 

 

El oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR presenta el documento de oferta técnica bajo las 
condiciones exigidas en la SPO-213-GENSA-2026-LG. De esta manera CUMPLE con lo solicitado. 

 

Objeto Inicio Fin Valor Vr. Experiencia SISFV

1
ENGYCOL 

GROUP S.A.S

Implementación de sistemas de energía solar fotovoltaica para la
energización sostenible de vivinedas no interconectadas del municipio
de Valle del Guamuez departamento del Putumayo 788 usuarios
departamento del Putumayo 

6/07/2022 6/03/2024 $ 14.645.338.596 $ 14.645.338.596 788

2
ENGYCOL 

GROUP S.A.S
Implementación de sistemas de energía solar fotovoltaica en la zona
rural del municipio de San Miguel departamento del Putumayo

21/02/2025 20/11/2025 $ 6.081.393.492 $ 3.040.696.746 238

3
ENGYCOL 

GROUP S.A.S

Implementación de un sistema de energía solar para veintiséis
vivinedas no interconectadas ubicadas en la vereda La Primavera del
municipio del Valle del Guamuez departamento del Putumayo 

12/12/2019 31/12/2019 $ 403.704.674 $ 403.704.674 26

4 CELEC S.A.S
Implementación de sistemas de energía solar fotovoltaica en la zona
rural del municipio de Villagarzón departamento del Putumayo

16/09/2024 15/02/2025 $ 2.218.432.135 $ 1.774.745.708 102

TOTAL SISFV 1154

 $                57.838.899.623 VALOR DE LA OFERTACONSORCIO PUTUMAYO SOLAR 

Integrante



NUMERAL 9.4.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GARANTIZADAS. El oferente deberá presentar 
las características técnicas garantizadas solicitadas; diligenciando los formularios de características 
técnicas de los equipos a instalar en cada uno de los municipios que se encuentran en el ANEXO 
No. 6. (Subsanable). Estas características deberán estar acordes con los ANEXOS No. 12 y 14 de 
la presente SPO. 

Se deben anexar las fichas técnicas de cada equipo o producto solicitado. 

 
El oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR presenta las características técnicas garantizadas 
solicitadas de los equipos a instalar, según el anexo No. 6 del pliego de condiciones. 
 
 

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
OFERTADAS

DESCRIPCION PANEL SOLAR FV PANEL SOLAR FV Si No
MARCA

TIPO DE CELDA MONO CRISTALINO BIFACIAL

SERIE HIPERIÓNICA DE
HETEROUNIÓN MÓDULO BIFACIAL
TECNOLOGÍA N-TYPE HJT
(HETEROJUNCIÓN)

X

MARCO
ALEACIÓN DE ALUMINIO 
ANODIZADO

ALEACIÓN DE ALUMINIO ANODIZADO.
ENCAPSULADO EN COLOR PLATA,
IP68, 1500 V CC

X

VIDRIO FRONTAL
CRISTAL TEMPLADO 2 mm / 
2mm

DOBLE VIDRIO (BIFACIAL) DE ALTA
TRANSMITANCIA, BAJO CONTENIDO
DE HIERRO, REFORZADO
TÉRMICAMENTE Y CON
RECUBRIMIENTO ANTIRREFLEJANTE
(AR). 2mm (Vidrio frontal) + 2,0 mm
(Vidrio trasero)

X

POTENCIA NOMINAL MÍNIMO 710 W 715 W X
EFICIENCIA >22% 23,0% X

TOLERANCIA DE POTENCIA 
POSITIVA

0~+5W

~+3% Nota: "La tolerancia ofertada de
0+3% es superior a una tolerancia fija de
5W. Para un panel de 715W, el 3%
representa un rango de hasta +21.45W,
garantizando un mayor desempeño y
generación de energía real en
comparación con tolerancias menores"

X

No DE CELDAS/PANEL 132 (6x22) 132 celdas (6x11+6x11) X
COEFICIENTE DE 
TEMPERATURA PARA TENSION 

≥ -0,35%/ºC -0,22%/°C X

COEFICIENTE DE 
TEMPERATURA PARA 

≤ 0,045%/ºC 0,047%/°C

COEFICIENTE DE 
TEMPERATURA PARA 

≥ -0,29%/ºC -0,24%/°C X

TEMPERATURA DE TRABAJO -40ºC hasta 85ºC -40°C~hasta +85°C X
CAJA DE CONEXIÓN, CABLES 4 
mm2, CONECTORES MC4 Y 
PROTECCIÓN IP65

SI SI X

DIODOS DE BYPASS SI SI X
GARANTIA DEL PRODUCTO MÍNIMO 15 AÑOS 15 AÑOS X

>90% EN LOS 12 AÑOS
>90% EN LOS 12 AÑOS 95,8%
(GARANTIZADO AL FINALIZAR EL AÑO
12)

X

>80% EN LOS 25 AÑOS

> 80% EN LOS 25 AÑOS 89,9%
(GARANTIZADO AL FINALIZAR EL AÑO
25). GARANTÍA TOTAL 30 AÑOS DE
GARANTÍA DE POTENCIA LINEAL
(RENDIMIENTO FINAL DEL 87,4%)

X

Verificación de
Cumplimiento

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PANEL SOLAR FOTOVOLTAICO

GARANTÍA DE POTENCIA



 
 
 

 
 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
OFERTADAS

DESCRIPCION CONTROLADOR CONTROLADOR Si No
MARCA

TIPO
MPPT - MAXIMUM POWER 
POINT TRACKER

MMPT X

EFICIENCIA DE SEGUIMIENTO 
MPPT

>99% >99% X

TENSIÓN DE SALIDA 24 VDC 24 VDC X
POTENCIA DE SALIDA 1600 W 1600 W X

TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 150 VDC 150 VDC X

RANGO DE TENSIÓN DE 
ENTRADA

2 VDC - 120 VDC + 2 VDC HASTA 120 VDC X

CORRIENTE MÁXIMA DE 
CARGA

MÍNIMO 60 A 60 A X

TEMPERATURA DE TRABAJO  -35°C a +45°C  -35°C a +45°C X
CLASE DE PROTECCION ≥ IP32 IP32 X
INTERFAZ DE COMUNICACIÓN RS232/RS485 RS232/RS485 X

DESCONEXION Y RECONEXION 
AUTOMATICA

SI

SÍ, EL EQUIPO GESTIONA
AUTOMÁTICAMENTE LOS CICLOS DE
CARGA Y DESCONEXIÓN DE LA
CARGA (LOAD) PARA PROTEGER LA
BATERÍA

X

DESCONEXIÓN POR 
CORTOCIRCUITO, 
SOBRECARGA, FALLA A 
TIERRA, BAJA TENSIÓN Y 
POLARIDAD INVERSA

SI

SÍ, CUENTA CON PROTECCIÓN
COMPLETA CONTRA: CORTO
CIRCUITO FOTOVOLTAICO, SOBRE
CORRIENTE, SOBRECARGA,
CORTOCIRCUITO ENCARGA Y
POLARIDAD INVERSA

X

DISPLAY LCD SI

SI. INCLUYE UNA PANTALLA LCD
INTEGRADA PARA LA VISUALIZACIÓN
DE DATOS DE FUNCIONAMIENTO Y
CONFIGURACIÓN DE PARÁMETROS

X

GARANTIA MÍNIMO 3 AÑOS
3 AÑOS (GARANTÍA ESTÁNDAR PARA
LA SERIE PROFESIONAL DE SRNE)

X

Verificación de
Cumplimiento

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONTROLADOR SOLAR

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
OFERTADAS

DESCRIPCION GABINETE METÁLICO GABINETE METÁLICO Si No
MARCA
DIMENSIONES 84x60x46 84x60x46 X

MATERIAL
Lámina de acero galvanizado - 
Calibre 16

Lámina de acero galvanizado - Calibre 
16

X

CLASE Autosoportado Autosoportado X
USO Interior Interior X

PINTURA
Electrostática con tratamiento 
anticorrosivo

Electrostática con tratamiento 
anticorrosivo

X

APERTURA DE PUERTA Lateral min.120˚ Lateral min.120˚ X
MARQUILLADO Acrílico Acrílico X
GRADO DE PROTECCIÓN IP33 IP33 X
BARRAJE DE PUESTA A TIERRA Si Si X

NORMATIVIDAD
NTC 2050 - NTC 3279 - NTC 
2959/5287

NTC 2050 - NTC 3279 - NTC 2959/5287 X

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GABINETE METÁLICO
Verificación de
Cumplimiento



 
 
 

 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
OFERTADAS

DESCRIPCION MEDIDOR MEDIDOR Si No
MARCA
TIPO STS STS X
VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 y 220 Vac 120 y 220 Vac X
CORRIENTE NOMINAL 5A 5A X
CORRIENTE MÁXIMA 80/100 A 80/100 A X
FRECUENCIA DE LA RED 50/60 Hz 50/60 Hz X
PRECISIÓN Clase 1 Clase 1 X

MODOS DE OPERACIÓN
Prepago (energía o tiempo), 
Pospago (energía)

Prepago (energía o tiempo), 
Pospago (energía)

X

CONFIGURACIÓN Monofásico bifilar Monofásico bifilar X

PROTECCIONES Y 
ANTIFRAUDE

-Potencia Inversa
-Protección de Sobrecarga 
-Protección de Cero Carga 
-Detección de SRE (Significant 
Reverse Energy)

-Potencia Inversa
-Protección de Sobrecarga 
-Protección de Cero Carga 
-Detección de SRE (Significant Reverse 
Energy)

X

DISPLAY LCD LCD X

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MEDIDOR 
Verificación de
Cumplimiento

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
OFERTADAS

DESCRIPCION BATERÍA BATERÍA Si No
MARCA

TIPO
IÓN - LITIO (FOSFATO DE 
HIERRO: LiFePO4)

> 80% EN LOS 25 AÑOS 89,9%
(GARANTIZADO AL FINALIZAR EL AÑO
25). GARANTÍA TOTAL 30 AÑOS DE
GARANTÍA DE POTENCIA LINEAL
(RENDIMIENTO FINAL DEL 87,4%)

X

CAPACIDAD MÍNIMO 200 AH 205 AH X
CICLOS >=6000 AL 80%DOD > 6000 CICLOS A 80% DOD X
PROFUNDIDAD DE DESCARGA 
(DOD)

HASTA 80% 80% X

TENSION NOMINAL 51.2 VDC

25,6 VDC OBSERVACIÓN: Se ofrecen
dos (2) unidades de 25.6 V conectadas
en serie para conformar un banco de
51.2 VDC

X

TASA DE AUTO DESCARGA 
(25ºC)

3% MENSUAL MAXIMO
3% MENSUAL (Batería de Litio LiFePO4
de alta eficiencia con baja tasa de
pérdida en reposo)

X

RANGO DE TEMPERATURA DE 
OPERACIÓN

 -15ºC a 60ºC -20°C-60°C X

CLASE DE PROTECCION ≥ IP55 IP65 X

SELLADA SI

SI, LAS BATERIAS DE LITIO LIFEPO4,
POR SU NATURALEZA QUÍMICA Y
CONSTRUCCIÓN EN BLOQUE DE
ABS, SON ESTRUCTURAS
HERMETICAS Y SELLADAS

X

LIBRE DE MANTENIMIENTO SI SI, LIBRE DE MANTENIMIENTO X
CON BMS "BATTERY 
MANAGEMENT SYSTEM" 
INTEGRADO

SI
SI, SISTEMA INTELIGENTE DE
GESTIÓN DE CELDAS Y BALANCEO
INTEGRADO

X

APLICACIÓN SISTEMAS SOLARES FV

SISTEMAS SOLARES FV SÍ
(INTEGRADO EN SISTEMA). EL
MONITOREO DE PARÁMETROS DE LA
BATERÍA SE REALIZA A TRAVÉS DE LA 
PANTALLA LCD DEL CONTROLADOR /
INVERSOR COMPATIBLE MEDIANTE
COMUNICACIÓN RS485/CAN

X

GARANTIA MINIMO 5 AÑOS
5 AÑOS (GARANTÍA ESTÁNDAR PARA
ESTA SERIE DE EPEVER)

X

Verificación de
Cumplimiento

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BATERÍA LIFEPO4



 
 
Una vez realizada la revisión de las características técnicas garantizadas presentadas por el oferente 
CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR, estas se encuentran acorde con las solicitadas, así mismo, 
fueron anexadas las fichas técnicas de cada uno de los equipos. El oferente CUMPLE. 

 
5. FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 

PERFIL HABILITANTE 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 

HABILITANTE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
CUMPLIMIENTO 

Un (1) Director de 
Proyecto: 
Ingeniero con experiencia 
general superior a 10 años, 
contados a partir de la fecha 
de expedición de la tarjeta 
profesional, Master en 
Energías renovables 

Experiencia específica como 
director de proyecto en 
mínimo un (1) proyecto de 
construcción, instalación y 
puesta en marcha de un 
sistema solar fotovoltaico. 

Máster en 
energías 

renovables 

Presenta carta de manifestación de 
interés, hoja de vida, tarjeta profesional y 
certificados de experiencia del ingeniero:  

 JUAN MANUEL ESCOBAR LÓPEZ. 

El profesional CUMPLE con la 
experiencia y la formación requerida 

Cuatro (4) Profesionales 
Sociales: 
Profesional en Trabajo social 
y/o Psicología y/o 
antropología y/o sociología 
con experiencia general 
superior a 3 años, contados a 
partir de la expedición del 
título profesional. 

Experiencia especifica en (2) 
proyectos realizando 
actividades de socialización 
ante comunidades, estudios 
sociales y/o caracterización 
de comunidades en zonas de 
conflicto. Uno (1) de ellos en 
el departamento del 
Putumayo. 

NA 

Se presentan las cartas de manifestación 
de interés, hojas de vida, tarjetas 
profesionales y certificados de 
experiencia de los profesionales: 

 MÓNICA MARCELA MENESES 
SALAZAR 

 WENDY NANESA GUEVARA 
HERNÁNDEZ 

 YINET PAOLA GÓMEZ LÓPEZ 
 GILMA MERICELDA BASTIDAS 

SOLARTE 

Los profesionales CUMPLEN con la 
experiencia y la formación requeridas. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
OFERTADAS

DESCRIPCION INVERSOR INVERSOR Si No
MARCA X
TIPO "OFF-GRID" OFF-GRID X
FORMA DE ONDA SENOIDAL PURA ONDA SENOIDAL PURA X
FRECUENCIA DE SALIDA 60 HZ 50/60 Hz ± 0,2 % X
TENSION DE ENTRADA 24 VDC 24 VDC X
TENSION DE SALIDA 120 VAC +/- 5% 110/120V AC X
DISTORSION ARMONICA ≤5% THD < 5% X
EFICIENCIA ≥ 95% ≥ 95% X
POTENCIA NOMINAL DE 
SALIDA

MÍNIMO 2000W 2000 W X

TEMPERATURA DE TRABAJO 0ºC a 60ºC -20℃ ~ +60℃ X
CLASE PROTECCIÓN ≥ IP21 ≥ IP21 X
DESCONEXIÓN AL LLEGAR LA 
BATERÍA AL DOD DE DISEÑO

SI SI X

DESCONEXIÓN POR MAL 
FUNCIONAMIENTO

SI SI X

DESCONEXIÓN POR 
CORTOCIRCUITO, 

SI SI X

DESCONEXION AUTOMATICA 
POR AUSENCIA DE CARGA

SI SI X

PUERTO DE 
COMUNICACIONES

SI SI X

ACOPLE AL CONTROLADOR 
DE CARGA SOLAR

SI SI X

GARANTIA MINIMO 3 AÑOS 5 AÑOS X

Verificación 
de

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INVERSOR VIVIENDA



PERFIL HABILITANTE 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 

HABILITANTE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
CUMPLIMIENTO 

Cuatro (4) Profesionales 
Salud Ocupacional: 
Profesional y/o tecnólogo en 
salud ocupacional, 
administrador integral de 
riesgos de seguridad y salud 
en el trabajo o profesional en 
cualquier disciplina con 
especialización en seguridad 
y salud en el trabajo. 
Deberá acreditar licencia 
vigente. Con experiencia 
general superior a 3 años, 
contados a partir de la 
expedición de la licencia y 
coordinación en trabajo en 
alturas 

Experiencia específica en un 
(1) proyecto de construcción, 
instalación y puesta en 
marcha de un sistema solar 
fotovoltaico. 

NA 

Se presentan las cartas de manifestación 
de interés, hojas de vida, tarjetas 
profesionales y/o licencias y certificados 
de experiencia de los profesionales: 

 DIANA CAROLINA BECERRA 
DUEÑAS 

 LUIS GERMAN CASTILLO SALAS 
 THANIA LORENA ABRIL ORTIZ 
 DANIELA ACEVEDO CASTILLO 

Los profesionales CUMPLEN con la 
experiencia y la formación requeridas. 

Cuatro (4) Residentes de 
proyectos:  
Ingeniero electricista o 
electrónico, con experiencia 
general superior a 3 años, 
contados a partir de la fecha 
de expedición de la tarjeta 
profesional 

Experiencia específica como 
residente de proyecto en 
mínimo un (1) proyecto de 
construcción, instalación y 
puesta en marcha de un 
sistema solar fotovoltaico o 
de interventoría. 

NA 

Se presentan las cartas de manifestación 
de interés, hojas de vida, tarjetas 
profesionales y certificados de 
experiencia de los profesionales: 

 MIGUEL ÁNGEL ARCILA 
 CRISTIAN CAMILO GONZÁLEZ 

RESTREPO 
 JUAN FELIPE MORENO MONTOYA 
 LUIS MIGUEL GIRALDO GIRALDO 

Los profesionales CUMPLEN con la 
experiencia y la formación requeridas 

 
De acuerdo con lo anterior, y una vez realizada la revisión de las hojas de vida y los soportes 
presentados, el oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR CUMPLE con lo requerido en el 
documento de condiciones especiales de contratación. 

 
6. OFERTA ECONÓMICA 

La oferta económica, debe incluir todos los costos requeridos para la realización del objeto de la 
presente invitación detallando IVA y valor total. Debe diligenciarse sin modificaciones el formulario 
del ANEXO No. 3. Resumen de la Oferta, Cantidades de Obra y Análisis de Precios Unitarios, adjunta 
al presente documento de Condiciones Especiales de Contratación. 

 El oferente no podrá modificar el ANEXO No. 3 
 El valor de la oferta económica debe ser en pesos colombianos (COP). 
 No serán aceptadas propuestas alternativas ni condicionadas. No se aceptarán propuestas 

en otro tipo de monedas. 

NOTA: El valor total ofertado no podrá exceder el presupuesto disponible en la presente invitación. 

 
El oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR presenta la oferta económica según lo solicitado en 
el Anexo No. 3 del documento de Condiciones Especiales de Contratación. 

Una vez verificada la información presentada por el CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR, se observa 
que el presupuesto total ofertado NO EXCEDE el recurso máximo disponible contemplado en la 
SPO-213-GENSA-2026-LG. De acuerdo con lo anterior, el oferente CONSORCIO PUTUMAYO 
SOLAR CUMPLE con lo solicitado en el documento de condiciones especiales de contratación. 

 



7. FORMULARIOS DE CANTIDADES DE OBRA Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
(APU) 

NUMERAL 10. Los formularios de cantidades y precios se presentarán por cada uno de los proyectos 
(municipios), ANEXO No. 3, debidamente firmados por el oferente. Los valores ofertados deben 
incluir tanto los costos directos como el AIU (No subsanable). 

Será causal de rechazo de la oferta, cualquier modificación que el oferente efectúe a este Formulario.  

En este, GENSA S.A. E.S.P. define los componentes de la oferta, con el fin de que el oferente los 
diligencie especificando los precios unitarios finales tales como: materiales, transporte, alquiler de 
herramientas y equipos, análisis del factor prestacional y parafiscales. Se deben diligenciar cada uno 
de los ítems de obra a desarrollar.  

Si en el Análisis de Precios Unitarios el oferente omite materiales y/o cualquier costo requerido, se 
mantendrá el precio propuesto sin lugar a reclamos o revisiones posteriores.  

En todo caso, el oferente garantizará la implementación del proyecto cumpliendo todos los requisitos 
legales y técnicos vigentes. Así como, la implementación de las buenas prácticas en la construcción 
de las soluciones. 

Los precios unitarios contenidos en la oferta y los que llegaren a pactarse en el desarrollo de la 
ejecución del contrato no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el oferente deberá prever 
en su oferta la obligación de asumir los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos 
que se presenten en la ejecución del contrato por cambio de año. 

El Análisis de Precios Unitarios (APU) también deberá ser presentado en medio digital 
procesado por computador - MS Excel (No subsanable). 

 

Una vez revisada la oferta presentada por el CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR, se constató que el 
contenido de la misma está acorde con lo solicitado en el documento de condiciones especiales de 
contratación. CUMPLE. De acuerdo con lo anterior, se continúa con la evaluación económica de la 
oferta presentada. 

 
8. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

NUMERAL 11.5. Con base en las propuestas hábiles (cumplen) jurídica, financiera y técnicamente, 
se procederá a la asignación de puntaje. 
 
Revisados y cumplidos los requisitos habilitantes, se procederá a asignar puntuación de la siguiente 
manera: Se evaluará la oferta económica incluido IVA. El valor total corregido de la oferta (IVA 
incluido) se determina con base en los precios unitarios consignados en el formulario previsto para 
ello y su respectiva corrección aritmética. Sólo se aceptará como corrección aritmética la originada 
por:  

 La multiplicación de las columnas “CANTIDAD” por “PRECIO UNITARIO” del formulario; 
 Las sumas correspondientes a la columna “VALOR TOTAL” del formulario; 
 El ajuste al peso ya sea por defecto o por exceso de los precios unitarios o globales; 
 Si existe discrepancia entre el valor del APU de una actividad y el consignado en el formulario 

de ANEXO No. 3 “Formulario de Cantidades de obra y Análisis de Precios Unitarios”, se 
tendrá en cuenta el valor definido en el APU y se corregirá el valor de la oferta. 

Los quinientos (500) puntos serán calificados de la siguiente forma:  

Se eliminan las propuestas que estén por encima del presupuesto estimado.  

Se descartarán las propuestas que estén un 5% o más por debajo del presupuesto estimado. 

Se aplicará la siguiente fórmula para evaluar las propuestas aprobadas, después de efectuadas las 
correcciones en mención: 



Donde: 

daseleccionaP
: Valor de referencia para la comparación de la 

propuesta más cercana. 

estimadoP
 : Valor del presupuesto estimado.  

aprobadasP
: Valor de cada una de las propuestas aprobadas. 

n: Número de propuestas a evaluar. 

El valor de la propuesta que sea igual o la más cercana por debajo a la doseleccionaP
 será quien ocupe 

el primer lugar en el orden de elegibilidad.  

Una vez aplicada esta fórmula se establecerá el orden de elegibilidad. Las propuestas que estén por 

encima del doseleccionaP
 no obtendrán puntaje. 

La asignación de los puntajes en esta evaluación se hará de la siguiente manera: 

500 puntos, al proponente que ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad.  

A partir del proponente que ocupe el segundo lugar en el orden de elegibilidad se le asignara puntaje 
inversamente proporcional, es decir: 

500 x (Valor de la propuesta evaluada/ Valor de la propuesta que ocupe el primer lugar). No se 
tomarán en cuenta las cifras decimales del resultado obtenido. 

La propuesta económica se evaluará en pesos colombianos y en consecuencia los soportes deberán 
estar referidos en esta moneda.  

El orden de elegibilidad estará determinado por aquellos proponentes que superen los requisitos de 
participación, los derechos a participar, las evaluaciones habilitantes y el resultado de la evaluación 
económica. 

 

OFERTA APROBADA 

OFERENTE  VALOR DE LA OFERTA 

CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR $ 57.838.899.623,14 

 

PRESUPUESTO ESTIMADO:  $ 57.839.549.000 
 
PRESUPUESTO APROBADO:  $ 57.838.899.623,14 
n : 1 
 

𝑷𝒔𝒆𝒍𝒆𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒅𝒂 =
$ 57.839.549.000 + $ 57.838.899.623,14

2
= $ 57.839.224.311,57 

 
De acuerdo con la evaluación económica, la oferta presentada por el CONSORCIO PUTUMAYO 
SOLAR, se encuentra por debajo de Pseleccionada, en este sentido, se le asigna un puntaje de 500 
PUNTOS, conforme lo establecido en el documento de condiciones especiales de contratación. 
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EVALUACIÓN TECNICA ECONÓMICA SPO-213-GENSA-2026-LG 

 
 

 
Con los análisis realizados, la oferta presentada por el oferente CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR, 
CUMPLE con los requerimientos técnicos y económicos del documento de Condición Especial de 
Contratación de la SPO-213-2026-GENSA-LG. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

PAOLA MARTÍNEZ SERNA 
Profesional de Proyectos 

Copia: Manuela Catalina Peláez Osorio - Profesional Especializada en Contratación 

Elaboró: Paola Martínez Serna - Profesional de Proyectos 

Revisó: Julio Mauricio Arce Posso - Líder de Proyectos de Infraestructura en el Sector Eléctrico 

DESCRIPCIÓN DE LO SOLICITADO PUNTAJE CUMPLIMIENTO 

Experiencia general del oferente N/A CUMPLE 

Experiencia específica del oferente N/A CUMPLE 

Oferta técnica N/A CUMPLE 

Características técnicas garantizadas N/A CUMPLE 

Formación académica del equipo de trabajo N/A CUMPLE 

Oferta económica N/A CUMPLE 

Formularios de cantidades de obra y APU N/A CUMPLE 

Evaluación económica 500 CUMPLE 

TOTALES 500 CUMPLE 

OFERENTE
CONSORCIO PUTUMAYO SOLAR


